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Nacionales

 

AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dictamen Nº 5474. Actuación Nº 081/21. Acta Acuerdo de fecha 18 de noviembre de 2021, suscripta en el 
marco de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal de Orquestas, 
Coros y Ballet Nacionales dependiente del Ministerio de Cultura de la Nación (Decreto N° 973/08), por la cual se 
acuerda modificar las escalas de remuneraciones con vigencia a partir del 1° de diciembre de 2021 y 1° de enero 
de 2022, y se modifican los incisos b.2), b.3) y b.4) del artículo 48 del Convenio.

Específicamente, el Acta mencionada prevé en su cláusula primera sustituir la escala de Asignación Básica 
establecida en el inciso a) del artículo 48 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal de 
Orquestas, Coros y Ballets, normativa complementaria y modificatoria, según corresponda, por las que quedan 
incorporadas como Anexos I y II adjuntos a dicho documento, las que reemplazarán a la establecida en el Anexo 
XXII del Acta de fecha 19 de agosto de 2021 homologada por Decreto Nº 748/21, de acuerdo a la vigencia que 
para cada caso se establece.

Luego, por sus cláusulas segunda, tercera y cuarta se sustituyenlos incisos b.2), b.3) y b.4)  del artículo 48 del 
citado convenio, los que quedarán redactado conforme el siguiente detalle:

“b.2) ADICIONAL POR MANTENIMIENTO, AMORTIZACIÓN Y REPOSICIÓN DE INSTRUMENTOS, 
aplicable a los artistas pertenecientes a la ORQUESTA SINFÓNICA NACIONAL, a la ORQUESTA NACIONAL 
DE MUSICA ARGENTINA "JUAN DE DIOS FILIBERTO" y a la BANDA SINFÓNICA NACIONAL DE CIEGOS 
"PASCUAL GRISOLÍA", en un monto equivalente a PESOS VEINTIDOS MIL ($ 22.000) a partir del 1° de 
diciembre de 2021 y a PESOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO ($ 22.728) a partir del 1° de 
enero de 2022.

La categoría Pianista Acompañante del CORO POLIFÓNICO NACIONAL y CORO POLIFÓNICO NACIONAL 
DE CIEGOS "CARLOS LARRIMBE" percibirá este Adicional en un monto de equivalente a PESOS 



DIECIOCHO MIL ($ 18.000) a partir del 1° de diciembre de 2021 y a PESOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y CINCO ($ 18.595) a partir del 1° de enero de 2022.”

“b.3) ADICIONAL POR CUIDADOS DEL ÓRGANO VOCAL, aplicable a los artistas pertenecientes al CORO 
POLIFÓNICO NACIONAL, al CORO POLIFÓNICO NACIONAL DE CIEGOS "CARLOS LARRIMBE" y al 
CORO NACIONAL DE JÓVENES, en un monto equivalente a PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000) a partir del 
1° de diciembre de 2021 y a PESOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO ($ 18.595) a partir 
del 1° de enero de 2022.”

“b.4) ADICIONAL POR EQUIPAMIENTO Y CUIDADOS CORPORALES, aplicable a los artistas 
pertenecientesa la Agrupación Cuerpo de Baile — BALLET FOLKLORICO NACIONAL— en un monto 
equivalente a PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000) a partir del 1° de diciembre de 2021 y a PESOS 
DIECIOCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO ($ 18.595) a partir del 1° de enero de 2022.”

En base a ello, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su carácter de Autoridad de Aplicación, y 
atento que las partes se pronunciaron a favor de la aprobación de la propuesta del Estado Empleador, conforme el 
artículo 4º de la Ley 24.185 y su Decreto reglamentario Nº 447/93, dio por aprobada la misma.

Ahora bien, en orden a lo establecido por el artículo 154 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional homologado por Decreto N° 214/06, las competencias asignadas por la Ley Nº 
18.753 y atento las intervenciones de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio 
de Economía y de la Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de Evaluación Presupuestaria, 
Inversión Pública y Participación Público Privada de la Jefatura de Gabinete de Ministros, esta Comisión Técnica 
Asesora no tiene observaciones que formular, en lo que resulta materia de su competencia, al Acta Acuerdo de 
fecha 18 de noviembre de 2021, suscripta en el marco de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el personal de Orquestas, Coros y Ballet Nacionales dependiente del Ministerio de Cultura 
de la Nación (Decreto N° 973/08).
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